
Moscú, 30 de mayo de 1983.

Excmo. Sr. T. B. Guzenko,

Ministro de Marina Mercante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Excelentísimo señor:

En relación con las negociaciones sobre el Convenio de Trans
porte Marítimo entre el Gobierno español y el Gobierno de 
la URSS, tengo la honra de confirmar a V. E. el entendimiento 
alcanzado entre ambas Partes.

En principio, las Partes contratantes no obstaculizarán la 
participación de la otra Parte en el tráfico marítimo entre sus 
puertos y los de terceros países, interpretándose lo anterior en 
el sentido de que la participación en el tráfico conferenciado 
se realizará de acuerdo con lo previsto en las respectivas legis
laciones nacionales y de que la participación en el tráfico no 
conferenciado se contemplará a través del correspondiente 
acuerdo en el Comité Mixto previsto en el artículo 14 del citado 
Convenio, y con la aprobación por las autoridades marítimas 
competentes, teniendo en cuenta el principio de no discrimina
ción mutua.

Fernando Morán López,

Ministro de Asuntos Exteriores 
de España

Moscú, 30 de mayo de 1983.

Excelencia:

Con relación a las negociaciones que concluyeron con la 
firma del Acuerdo del día de la fecha sobre navegación marí
tima entre el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y el Gobierno de España, tengo el honor de confir
mas- el Acuerdo logrado entre las Partes sobre cuanto sigue.

Las Partes contratantes en principio no obstaculizarán la 
colaboración de las empresas de navegación de las Partes en 
los transportes marítimos entre sus puertos y los puertos de 
terceros países, teniendo en cuenta a este respecto que la par
ticipación en los transportes marítimos conferenciados se lle
vará a cabo de conformidad con la legislación nacional de las 
Partes, reguladora de tales transportes, y que la participación 
en los transportes regulares no conferenciados será considerada 
por él Comité Mixto previsto en el artículo 14 del Convenio y, 
de conformidad con lo acordado, será de la competencia de las 
autoridades marítimas, sobre la base del principio de no discri
minación mutua. ' —

T. B. Guzenko,

Ministro de la Flota Marítima 
de la URSS

Su excelencia señor don F. Moran, Ministro de Asuntos Exte
riores de España.

El presente Convenio se aplica provisionalmente desde el 
día 29 de julio de 1083, sesenta días después de la: fecha de la 
firma, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 de 
su artículo XV.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1983..—El Secretario general técnico, 

Ramón Villanueva Etcheverría.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

22089 ORDEN de 7 de julio de 1983 por la que se fijan 
los precios básicos a la importación de determina
dos productos siderúrgicos.

Ilustrísimo señor:

El mercado siderúrgico español, al igual que el de otros 
países, se encuentra enfrentado a una situación de crisis pro
piciada por una serie de factores. La existencia de importaciones 
realizadas a precios «dumping» o disfrutando de subvenciones 
es uno de estos factores que, para una serie de productos, parece 
configurarse como causa principal de las graves dificultades 
que el citado mercado siderúrgico español encuentra para su 
normal funcionamiento.

Resulta aconsejable, por ello, recurrir a las medidas previstas 
en el Real Decreto 925/1982, de 30 de abril, por el que se regu
lan las normas de procedimiento para el establecimiento de 
derechos antidumping y compensatorios, regulación en la que 
se contemplan tanto las medida definitivas . como las provisio
nales a que se refiere su artículo séptimo, todo ello en las 
condiciones previstas en las disposiciones pertinentes del Acuer
do General sobre Aranceles y Comercio.

En su virtud, en el anexo de la presente Orden se procede 
a señalar para una serie de productos siderúrgicos precios bá
sicos representativos del valor normal, para cuya determinación 
se han tenido en cuenta los costes normales más bajos en los 
países suministradores en condiciones de competencia normales.

La relación de productos señalados en el anexo ha sido deter
minada a la vista de la situación actual de los mercados nacio
nal e internacional. En atención a una necesaria flexibilidad 
se desprende que, a la vista de la evolución de dichos mercados, 
se podrá prooeder a las oportunas modificaciones de la lista, con 
exclusión de algunos productos o adición de otros nuevos, in
cluidos los denominados de primera transformación.

En consecuencia, este Ministerio tiene a bien disponer:)

Artículo l.° Cuando las importaciones de productos siderúr
gicos se realicen a precios inferiores a los precios básicos a que 
se refiere el artículo 2.° de la presente Orden, la Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación podrá iniciar el 
procedimiento establecido en el Real Decreto 925/1982, de 30 
de abril, procediendo, en su caso, a la apertura de la investiga
ción prevista en el artículo 3.° del mismo y adopción de las 
medidas contempladas en los artículos correspondientes.

Art. 2.° En el anexo de la presente Orden se establecen I09 
precios básicos en posición CIF, representativos del valor nor
mal, para la importación de diversos productos siderúrgicos a 
efectos de lo establecido en el artículo l.°

Art. 3.° La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de julio de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.



22578 
17 agosto 

1983 
B

O
E

.—
N

úm
. 

196



B
O

E
.—

N
úm

. 
196 

17 agosto 
1983 

22579



22580 17 agosto 1983 BOE — Núm. 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22581



22582 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22583



22584 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22585



22586 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196



BOE.—Núm. 186 17 agosto 1983 22587



22588 17 agosto 1983 BOE.—Núm, 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22589



22590 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22591



22592 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22593



22594 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196



BOE.—Núm. 196 17 agosto 1983 22595

22090 ORDEN de 30 de julio de 1983 por la que se regula 
la liquidación intervenida de las Entidades ase
guradoras

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 2 de septiembre de 1982 actualizó 
las escasas disposiciones que regulaban algunos aspectos de 
la intervención administrativa de las Entidades aseguradoras, 
señalando las funciones de los interventores y delimitando su 
contenido específico, absolutamente independiente de los co
metidos de gestión, representación y administración propios 
de los Organos sociales de la Entidad intervenida.

La experiencia viene demostrando la necesidad de comple
tar el contenido de la Orden de 2 de septiembre contemplando 
el supuesto de la inexistencia de liquidadores, entre otras 
cosas, por la desaparición o abandono de los Organos de go
bierno de la Entidad que impide su nombramiento o por no 
alcanzar los acuerdos sociales la validez necesaria para su 
designación. Este hecho supone la imposibilidad de actuación 
de los interventores, con el consiguiente deterioro económico 
y financiero de la Entidad intervenida, haciendo inviable la 
mayor parte de las veces el proceso liquidatorio.

Para resolver los supuestos planteados se hace preciso 
facultar a la Dirección General de Seguros para poder designar 
de oficio a los profesionales a que se refiere el Decreto de 25 
de abril de 1953, a través de sus respectivos Colegios profesio
nales, como liquidadores de las Entidades intervenidas por la 
Administración. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Se
guros y previo informe de la Secretaría General Técnica, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—En el supuesto de liquidación intervenida de En
tidades aseguradoras, los Interventores, al comienzo de su co
metido, requerirán de los Organos sociales el nombramiento de 
liquidadores de la Sociedad, conforme a lo previsto en los 
artículos 42 y 43 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y artícu
los 118 y siguientes del Reglamento de 2 de febrero de 1912.

De no ser posible su nombramiento por no alcanzarse el 
acuerdo necesario, por abandono, desaparición de los Organos 
de la Sociedad o por cualquier otra causa, los Interventores 
pondrán este hecho en conocimiento de la Dirección General 
de Seguros, quien solicitará de los Presidentes del Instituto 
de Actuarios Españoles o del Colegio de Titulares Mercantiles 
de la provincia donde tenga su domicilio social la Entidad la 
designación de dos colegiados, uno como titular y otro como 
suplente, como liquidadores de la Sociedad. La liquidación 
quedará encomendada al designado como titular, que será sus
tituido por el suplente en los supuestos de ausencia, enfer
medad o renuncia al cargo.

Segundo.—El liquidador confeccionará el balance de situa
ción de la Entidad para fundamentar las bases de la liquida
ción y aun cuando no sea posible su formación por la inexis
tencia de documentación, utilizará la información de que 
logre disponer para iniciar por todos los medios posibles las 
operaciones de liquidación, pudiendo hacer un llamamiento 
oficial a través del «Boletin Oficial del Estado» y el de la 
provincia donde resida la oficina central de la Entidad, para 
que durante el plazo de un mes los que de algún modo pudie
ron haber estado relacionados con la Sociedad proporcionen 
la información necesaria para formular un primer estado de 
cuentas.

Tercero.—Si del resultado obtenido la Dirección General de 
Seguros fuera informada de que el activo conocido es inferior 
al pasivo también conocido, autorizará al liquidador para que,

mediante la oportuna publicidad en periódicos oficiales y pri
vados, haga llamamiento por plazo de un mes a todos los 
acreedores para celebrar una reunión conjunta en presencia 
del Interventor o Interventores, a fin de acordar en ella, si 
conviniere, las bases con arreglo a las cuales podría formularse 
la liquidación, entendiéndose siempre hecha sin perjuicio de 
derechos de terceros. Será preciso para que el acuerdo favo
rable a las bases de liquidación sea válido que se adopte por 
el voto unánime de los asistentes y representados.

Cuarto.—De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere el 
número precedente quedará expedito a los acreedores el ejer
cicio de las acciones legales correspondientes para instar las 
actuaciones judiciales necesarias.

Quinto.—Exista o no el acuerdo a que se refiere el apar
tado tercero, la Dirección General de Seguros publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia el re
sultado alcanzado y el último balance o aportación de datos 
conocido.

Sexto.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación, 
Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo Sr. Director General de Seguros.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22091 CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
julio de 1983 por la que se modifica la estruc
tura orgánica de los Servicios Centrales del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado número 184, de fecha 3 de 
agosto de 1983, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

Página 21441, primera columna, linea 19, donde dice: «faci
litar la coordinación de los servicios diferentes», debe decir: 
«facilitar la coordinación de los diferentes servicios».

Página 21441, primera columna, línea 27, donde dice: «y lo 
relativo a presión voluntaria», debe decir: «y lo relativo a pre
visión voluntaria».

Página 21441, primera columna, líneas 32 y 33, donde dice: 
«le corresponde desemñar las funciones», debe decir: «le co
rresponde desempeñar las funciones».

Página 21442, primera columna, línea 2, donde dice: «rali
zación de los estudios y proyectos», debe decir: «realización de 
los estudios y proyectos».

Página 21443, primera columna, línea 9, donde dice: «Faci
litar la coordinación de los servicios diferentes», debe decir 
«facilitar la coordinación de los diferentes servicios».


